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 1-. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN

El Plan de convivencia que aquí justificamos, surge a partir del interés de la comunidad educativa del IES Teror por

intentar buscar de forma colectiva estrategias y recursos que, poco a poco, construyen un clima de convivencia adecuado que haga

del centro un espacio de participación y de relación respetuosa entre todos.

Dicho Plan de convivencia está elaborado siguiendo las directrices marcadas en el Decreto 114/2011, del 11 de mayo, por

el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias y respetando las pautas en él

fijadas.

Si bien el centro no puede considerarse como un centro conflictivo, sería negar la realidad no admitir que existe una serie

de actitudes,  comportamientos y acciones que interfieren en la dinámica del centro,  produciendo conflictos y deteriorando la

convivencia.

Algunos de estos conflictos surgen como resultado de compartir un espacio de relación, en el que se mezclan formas

diferentes de ver, sentir y actuar. A los problemas de convivencia que se generan como resultado de la interacción, hay que añadir

aquellos que son reflejo de los nuevos modelos y formas de convivencias sociales. Los centros educativos no quedan al margen de

una realidad social cada vez más compleja y conflictiva. Muchos de estos problemas se trasladan y encuentran su expresión en los

centros.

Educar para la convivencia es una necesidad escolar y social. Los valores democráticos de respeto a los demás son algo

que se aprende con la práctica y debe abordarse de forma temprana, en todos los ámbitos vitales, incluido el académico.

Las formas de relación con los demás crean conflictos, muchas veces, por el desajuste verbal y de tono a la hora de

transmitir  opiniones,  sentimientos,  etc.  La  falta,  por  otro  lado,  de  habilidades  sociales  básicas  a  la  hora  de  relacionarse  o

comunicarse entre iguales o con las personas adultas, hacen que se produzcan comportamientos y reacciones muy variadas, tanto

en quienes los emiten como en quienes lo reciben, favoreciendo así, situaciones que van desde la violencia verbal, y la ruptura de

formas básicas de convivencia, hasta la inhibición y la sensación de exclusión dentro del grupo.

Por otro lado, el valor de “lo público” como patrimonio de todos y todas es algo que aún no ha calado en nuestro país. El

respeto y cuidado de los espacios y del entorno como un bien público, el uso respetuoso de los mismos y la responsabilidad

directa de cada uno en su mantenimiento es un aspecto que precisa de acciones educativas encaminadas a crear una cultura de “lo

público”. Así pues, este será otro de los objetivos que debemos trabajar y que se convertirá en uno de los motivos de mejora del

centro.

Creemos que cualquier medida que se tome, si no cuenta con el compromiso y la participación de todos los sectores de la

comunidad, tiene una validez muy puntual. Si lo que pretendemos es promover cambios de actitud y comportamientos, hasta que

llegue a convertirse en forma de estar y actuar  en el  centro,  es imprescindible que todos los miembros de la comunidad se

impliquen en este compromiso de mejorar la convivencia.

A modo de resumen, si consideramos que a convivir también se aprende, el objetivo fundamental será generar unas

buenas prácticas de convivencia, a partir del desarrollo de estrategias favorecedoras del entendimiento y del establecimiento de

unas normas elaboradas y respetadas por todos.
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 2-. PRINCIPIOS Y METAS

Consideramos que la convivencia es un objetivo formativo en sí mismo y fundamental en el proceso educativo y no sólo

un conjunto de normas disciplinarias.

El conflicto es inherente a la vida común y es normal en el desarrollo de las relaciones entre iguales, por ello  se deben

establecer cauces para el aprendizaje de la convivencia de forma dialogada y pacífica.

La creación de un clima de convivencia y respeto en el IES Teror es una meta irrenunciable por la que toda la comunidad

educativa debe esforzarse y perseverar en dicho esfuerzo facilitando su colaboración y compromiso.

La prevención de conflictos será una prioridad en este centro y para ello compartiremos estrategias y metodologías

dirigidas a la consecución de este fin.

Conforme al PEC, el modelo pedagógico del centro, recoge como principios el pluralismo ideológico, la coeducación, la

educación  en  valores:  educación  para  la  paz,  la  cooperación,  la  libertad,  la  honestidad,  el  respeto  y  la  tolerancia,  la

responsabilidad, la unidad, la igualdad y el fomento de las capacidades y los hábitos.

La  gestión  de  los  conflictos  se  regirá  por  los  principios  de  oportunidad,  intervención  mínima,  graduación  y

proporcionalidad, teniendo siempre presente el superior interés del alumnado.

La finalidad de las medidas correctoras será esencialmente educativa, tanto para el alumno o alumna responsable de la

conducta merecedora de corrección, como para el resto del alumnado. El cumplimiento de dichas medidas correctoras deberá

integrarse en la práctica educativa contribuyendo al desarrollo de las competencias básicas social y ciudadana y de autonomía e

iniciativa personal.

Este curso como novedad tendremos dos figuras importantes en la mejora de la Convivencia Escolar: la  marcada por la

nueva LOMLOE, la persona coordinadora para el BIENESTAR Y PROTECCIÓN DEL ALUMNADO, y por otro lado la figura

del  PREVENTISTA,  que  surge  como una de  las  líneas  a  implantar  desde  el  proyecto  Erasmus  del  IES Teror,  que  tendrá

principalmente una labor de planificación de acciones dirigidas exclusivamente a la prevención de hábitos perjudiciales para la

convivencia positiva y respetuosa.

 3-. OBJETIVOS GENERALES: PRIORIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN.

Objetivo General

Alcanzar un clima de convivencia idóneo entre todos los miembros de la comunidad educativa, así como, facilitar la 

prevención, detección y resolución de los conflictos de convivencia.

Objetivos Específicos y Priorización

1. Plantear propuestas de actuación acordes con el diagnóstico efectuado sobre la situación actual de convivencia en el centro.

2. Favorecer el desarrollo de las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa.
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3. Desarrollar habilidades sociales de comunicación y resolución de conflictos en la comunidad educativa.

4. Propiciar el conocimiento de las normas de convivencia, mediante la difusión.

5. Potenciar el respeto y cumplimiento de las normas de convivencia.

6. Fomentar el uso de estrategias que favorezcan la convivencia como medidas preventivas de los conflictos.

7. Establecer y difundir herramientas y estrategias para la detección temprana de conflictos.

8. Plantear medidas correctoras o sanciones con finalidad educativa y bajo los principios de: oportunidad, 

intervención mínima, graduación y proporcionalidad.

4-. NORMAS DE CONVIVENCIA Y SU GESTIÓN

4.1. ABSENTISMO.

Las faltas injustificadas de puntualidad

Normas de Aula:

- Todo el alumnado de las enseñanzas obligatorias, debe permanecer en el aula hasta la llegada del profesorado, 
incluido el de guardia. No existen los 5 minutos de descanso.

- Se debe respetar la puntualidad, especialmente, a primera hora y después del recreo.

Norma de Centro:

- No se puede estar en los pasillos, jardines, instalaciones deportivas, etc. en horario de clase o en los cambios.

La falta injustificada de asistencia a clase

Norma de Centro:

- Las faltas de asistencia deberán ser convenientemente justificadas a los tutores, en el plazo de una semana.

- La jornada escolar del centro es de 8:00 a 14:00.

- El alumnado que llegue tarde no accede al aula, salvo que esté debidamente justificada. En caso contrario será
atendido con el procedimiento que se establezca desde Jefatura de Estudios.

- Sólo se hará excepción con el alumnado que se incorpore más tarde por no tener clase debido a la ausencia de algún 
profesor/a, previa autorización del equipo directivo.

- El alumnado, mayor de edad, que decide no asistir a clase de una o varias materias no puede permanecer en el 
centro. Debe abandonar el centro y podrá incorporarse a la siguiente hora.

Norma de Guardia:

- Se debe impedir que, el alumnado de las enseñanzas obligatorias, permanezca fuera del aula en horario lectivo,
salvo los casos en que estén acompañados de un profesor. En el caso de los ciclos y bachilleratos, dependerá de las
circunstancias.

4.2. CONDUCTAS DISRUPTIVAS EN EL AULA.

La actitud pasiva en relación a su participación en las actividades de los planes de 

estudio. La falta de respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros (art.31) 

Cualquier acto injustificado que altere el normal desarrollo de las actividades del centro. 

No reconocer el derecho del profesorado a ejercer su labor docente y educativa.
Se deben cuidar y respetar las pertenencias de todos los miembros de la comunidad educativa.
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Normas de Aula:

- El alumnado debe traer  el  material  de cada  área:  Libros de texto,  cuadernillos,  utensilios  de escritura,  agenda
escolar, ropa de aseo y de deportes, etc.

- El alumnado está obligado a realizar las tareas encomendadas.

- Se deben evitar los comportamientos que supongan la interrupción del desarrollo normal de la clase: levantarse sin
permiso,  tomar  la  palabra  sin  haberla  pedido,  ignorar  a  los  compañeros  o  al  profesorado,  pasar  por  alto  las
indicaciones de trabajo,…

- El alumnado sólo irá al servicio, durante las clases, en casos de inmediata necesidad y con autorización, nunca antes
de los primeros diez minutos de clase ni los últimos 10 de cada sesión.. Deberá intentar utilizar los servicios al
inicio de la jornada (antes de las 8:00), en los recreos o al finalizar la jornada (después de las 14:00).

- En los cambios de hora, se debe permanecer en el aula, en caso de necesitar realizar una gestión o consulta, se ha de
pedir permiso al profesorado con el que se tiene clase o al de guardia.

- En las aulas, durante las clases, no está permitido comer. Se puede beber agua previa autorización del profesorado.

- En caso de enfermedad o urgencia, se avisará al profesorado de guardia para que se haga cargo del alumno.

- Se limitará el uso en el aula de móviles y aparatos de reproducción (MP3, MP4, IPOD,…), a criterio del profesorado.

- El alumnado de 1º, 2º, y 3º de la ESO, no podrán utilizar móviles ni dispositivos electrónicos (incluido smartwatch) 
en ninguna zona del recinto escolar.

Normas de Centro:

- No se tolerará que se interrumpa injustificadamente el desarrollo de las clases.

- El alumno participará en las actividades complementarias y extraescolares de forma respetuosa y participativa.

- Se recomienda no traer al centro móviles y aparatos de reproducción (MP3, MP4, IPOD,…). El centro no se hará 
responsable de su pérdida o sustracción.

- El alumnado cumplirá las normas de seguridad e higiene que se establezca en cada materia.

4.3. DESCUIDO HACIA LAS INSTALACIONES DEL CENTRO.

Causar por uso o apropiación indebida daños en locales, material o pertenencias de cualquier miembro de la 
comunidad educativa.

Normas de Aula:

- El aula debe permanecer limpia y ordenada.

- Las mesas y sillas deben mantener una disposición adecuada, acordada por el equipo educativo y/o a criterio del 
profesorado.

- Se debe respetar el material de todas las aulas.

- Cuando no haya alumnado en el interior, se deben cerrar las aulas y apagar las luces.

- En los recreos, no puede permanecer el alumnado en el aula, salvo que esté acompañado de profesorado.

Normas de Centro:

- Se deben mantener limpios, pasillos, jardines, instalaciones deportivas,…

- Se debe cuidar el material de la biblioteca, talleres, aulas de informática y demás instalaciones.

Normas de Guardia:

- Se velará por que el alumnado respete las instalaciones del Centro.

4.4. ACTITUDES INDISCIPLINADAS.

Los actos de indisciplina, injurias u ofensas y los actos de agresión física. 

La falta de respeto hacia los miembros de la comunidad educativa.
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La participación del alumnado en las actividades complementarias y extraescolares de forma no respetuosa. 

El consumo de sustancias nocivas para la salud (tabaco, alcohol, drogas,…)

Normas de Aula:

- Se debe respetar a todos los miembros de la comunidad educativa (compañeros, profesorado, personal laboral,…)
, tanto dentro de la clase como en el resto del recinto escolar.

- En caso de ausencia del profesor o profesora del aula, el alumnado debe seguir las instrucciones del profesorado de 
guardia.

- No se puede insultar u ofender a los compañeros ni al profesorado.

Normas de Centro:

- Mantener un trato correcto hacia los compañeros, no permitiéndose, en ningún caso, el ejercicio de violencia física o 
verbal.

- No discriminar a ningún miembro de la Comunidad Educativa por razón de nacionalidad, raza, sexo,condición 
sexual, religión o por cualquier otra circunstancia personal o social.

- Está totalmente prohibido el consumo de sustancias nocivas para la salud (tabaco, alcohol, drogas,…), tanto en 
el centro como en sus accesos y durante la realización de actividades extraescolares.

Normas de Guardia:

- Se vigilará el cumplimiento de las normas anteriores en el cambio de clases y en el alumnado que, por alguna 
circunstancia, no tengan clase.

4.5. ORGANIZACIÓN.

Normas de Aula:

- El alumnado acudirá al patio y a las aulas específicas por las zonas que se les indique, evitando así, la 
aglomeración del alumnado en los pasillos que no les corresponde.

- Cuando el grupo al completo asista a una aula específica, la clase ha de permanecer cerrada, siendo el profesor de la
hora anterior el que se asegure de que esto se lleve a cabo.

Normas de Centro:

- El alumnado no podrá permanecer en los pasillos durante el recreo, a excepción de los días de lluvia que podrán 
estar en las zonas habilitadas (zona de baños frente al pabellón, accesos a la planta baja).

- El alumnado de 1º, 2º ESO y 1º PMAR cuando acuda a un aula específica ha de ir acompañado por el profesorado 
correspondiente (Educación Física, Música, Tecnología, Informática…)

Normas de Guardia:

- El acceso al pabellón cuando se realice alguna actividad en recreos será por la puerta exterior.

5. ESTRATEGIAS PARA FAVORECER LA CONVIVENCIA.

Se proponen:

5.1. Medidas de prevención, a aplicar por el equipo de gestión de la convivencia.

1. Dar la bienvenida al nuevo alumnado, explicando las normas de funcionamiento.

2. Se recomienda que se trabaje las normas del NOF, profundamente en las primeras sesiones de tutoría y al inicio de 

cada trimestre(EGC).

3. Dar la bienvenida al profesorado de nueva incorporación, dando a conocer el plan de convivencia y su funcionamiento

(equipo directivo).
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4. En cada sesión de evaluación, los equipos educativos detectarán aquellos alumnos que por sus  características puedan

ser potencialmente disruptivos. La comisión de convivencia se entrevistará con ellos individual y/o consecutivamente

(equipo de gestión de convivencia)

5. Advertir al equipo directivo, profesorado, familias,… de las posibles situaciones de riesgo (absentismo, disrupción,

consumo de tóxicos...)

6. Gestionar el aula de convivencia y ofrecer el servicio tanto de coordinador de Bienestar y Protección del alumnado

como del Preventista así como los de mediación y/o detección del acoso escolar.

5.2. Acción tutorial

La Acción Tutorial constituye el marco indispensable y necesario para establecer unas buenas bases para la  convivencia

en el grupo y por extensión a la vida del colectivo total del alumnado. La capacidad del tutor/a para canalizar y resolver los

problemas relacionales, así como para crear un clima afectivo e integrador en el aula en el que tengan cabida todos y cada uno

de los alumnos del grupo, representa el factor más influyente en la configuración de las relaciones personales y es el elemento

clave sobre el que pivota el resto de las actuaciones con otros sectores de la comunidad escolar. La organización del aula, las

estrategias decomunicación queseestablecen con cada profesor, los vínculos relacionales, el ajuste curricular y las adaptaciones

curriculares,  las normas de aula y las rutinas que el  tutor  utiliza en el  desempeño de sus tareas  son los elementos de un

fenómeno interactivo que va a determinar sustancialmente el proceso de la convivencia en el centro.

1. Mantener contacto regular con el departamento de orientación.

2. Trabajar a través de la acción tutorial el plan de convivencia (encuestas, trabajos sobre las NOF, información..)

5.3. Gestión del aula

Medidas de mejora en el grupo-clase:

Si  bien  estas  medidas  también  se  enmarcan  en  la  Acción  Tutorial,  es  conveniente  que  constituyan  un  referente

metodológico unificado y generalizado para todo el profesorado con el fin de evitar mensajes incoherentes o contradictorios

que fuesen perjudiciales para la consecución de nuestras metas.

En el apartado “Conductas del profesorado que favorecen la convivencia” se especifica más concretamente las acciones

que conviene poner en práctica para prevenir la disrupción y la desmotivación de los alumnos y para fomentar el respeto y la

participación.

Fomentar el aprendizaje cooperativo.

•Reparto equilibrado de responsabilidades y tareas entre el alumnado.

•Favorecer la autoestima cuando se detecten situaciones de infravaloración.

•Crear un clima de confianza aceptando las sugerencias del alumnado.

•Rechazar las actividades grupales discriminatorias, fomentando el compañerismo.

•Establecer normas claras de funcionamiento en el centro con un planteamiento positivo.

•Fomentar la participación en tareas y responsabilidades del centro.

5.4. El buzón de sugerencias y quejas
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Se establece en el centro un espacio destinado a albergar un buzón o caja donde el alumnado pueda depositar información

que sirva para canalizar sus sugerencias, inquietudes, problemas, quejas u observaciones en general.

Estas manifestaciones serían confidenciales y podrían servir en cierta medida para obtener datos de posibles situaciones

conflictivas que subyacen y que no son perceptibles a simple vista. Algunos niños/as no siempre tienen estrategias suficientes

para resolver sus problemas o inquietudes, o para verbalizarlas en el aula. Esta actividad deberá ser previamente informada y

trabajada en el marco de la tutoría, para que sea utilizada de forma rigurosa. El alumnado no debe valerse de este sistema para

transmitir  información  intrascendente  o  banal  que  constituya  una  pérdida  de  tiempo  innecesaria  y  desvirtúe  su  carácter

participativo, consultivo y de prevención. La información recogida se trasladaría a los responsables vinculados con la misma

para tratar de resolver y/o determinar actuaciones de mejora.

5.5. Participación de las familias

Como sabemos, todo proceso formativo se sustenta en una estrecha colaboración entre escuela y familia sin la cual resulta

difícil y en ocasiones inútil el esfuerzo educativo. Consideramos que las siguientes son propuestas necesarias de cooperación a

tener en cuenta por las familias:

● Dar modelos positivos e intentar resolver los conflictos sin aceptar la violencia.

● Ejercicio de la autoridad que les corresponde en el proceso de educación y formación de sus hijos.

● Cooperación con el centro en casos de indisciplina, agresividad, etc.

● Colaboración con el centro en el proceso de enseñanza aprendizaje y de integración escolar.

● No desautorizar al profesorado delante de los hijos.

● Fomentar en sus hijos la construcción de valores como el esfuerzo personal, la constancia, la autonomía, el respeto 

hacia los demás.

● Cuidar el crecimiento emocional, enseñándoles a ponerse en el lugar del otro y a controlarse emocionalmente.

● Impedir que los hijos accedan a contenidos de la TV, videojuegos o Internet inadecuados a su edad, ofreciéndoles 
alternativas.

● Evitar la sobreprotección de sus hijos.

● Revalorizar el centro escolar como un espacio de enseñanza y de formación.

Estas medidas se harán llegar a las familias en las reuniones de tutoría de padres colectivas.

5.6. Equipo de gestión de la convivencia

En el  Centro  hay  una  Comisión de  Convivencia  que  asume de  forma específica  los  problemas  relacionados  con  la

convivencia en el centro, siempre con un carácter dinamizador en relación con la propuesta de medidas de índole preventivo de

la  violencia,  así  como  de  mejora  de  la  convivencia.  Por  otro  lado  esta  comisión  deberá  también  afrontar  medidas  de

intervención  cuando  la  naturaleza  de  los  conflictos  producidos  así  lo  requiera.  En  este  sentido  ayudará  y  asesorará  a  la

Dirección del centro en la imposición de medidas de carácter disciplinario que sean requeridas para la resolución de conflictos

graves que correspondan al alumnado.

5.7. Conductas del profesorado que favorecen la convivencia

Hacer buen uso del elogio.

Favorecer la acogida y valorar al alumnado. 

Construcción adecuada de reglas de convivencia.
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6. PROTOCOLOS PARA LA GESTIÓN DE CONFLICTOS

DECRETO 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias.

6.1. TIPOS DE CONDUCTA

Conductas contrarias a la convivencia de CARÁCTER LEVE

Faltas leves Medidas correctoras Responsables

A) La falta injustificada de puntualidad 
o de asistencia a las actividades 
programadas.

B) La alteración del orden de carácter leve.

C) Las actitudes, gestos o palabras 
desconsideradas contra los miembros 
de la comunidad educativa.

D) Uso en el aula de gorras, capuchas, 
pañuelos, gafas de sol, y/o otros 
elementos que eviten ver los ojos 
y/o cara del alumno.

E) Disrupción puntual siempre que no
sea reiterativa.

F) Incumplimiento de cualquier norma NOF

1. Registrarlo en el Pincel Ekade

2. Reflexión en lugar apartado dentro del aula .

3. Reconocimiento de la inadecuación de la conducta, ante 
las personas que hayan podido resultar perjudicadas.

4. Realización de actividades que conduzcan a la corrección de
la conducta.

5. Compromiso escrito entre el profesor o profesora y 
el alumno o alumna.

6. Apercibimiento verbal, (mejor fuera del aula, es más 
efectivo), con posterior comunicación al tutor. En 
caso necesario comunicarlo al, EGC y/o la familia.

7. Privación del tiempo de recreo.

Profesorado

1. Apercibimiento escrito con orientaciones para la 
superación del conflicto.

2. Realización de trabajos educativos, en horario no lectivo.

Profesorado,
tutor y/o equipo
de gestión de la

convivencia
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Conductas contrarias a la convivencia de CARÁCTER GRAVES

Faltas graves Medidas correctoras Responsables

1) Cambio de grupo o clase del alumno o alumna, con carácter 
temporal o definitivo.

2) Suspensión del derecho a asistir a las clases de una o varias 
materias, o a participar en las actividades
extraescolares por un máximo de tres días hasta la
celebración de una entrevista con los padres del

alumno/a.

A) Desobediencia acompañada de actitudes
insultantes, despectivas, desafiantes o 
amenazadoras.

3) Suspensión del derecho a utilizar el transporte escolar por 
un máximo de tres días.

B) Insultos o amenazas (siempre que no 
se consideren como “ conducta que 
perjudica gravemente la convivencia”).

4) Suspensión  del  derecho  a  participar  en  actividades
extraescolares por un período que no podrá sobrepasar el
final del trimestre académico en que haya tenido lugar la
conducta corregida.

C) La falta de respeto reiterada al 
ejercicio del derecho al 
estudio.

D) La alteración del orden, 
de carácter grave.

5) Suspensión  del  derecho  a  participar  en  actividades
complementarias fuera del centro por un período que no
podrá sobrepasar el final del trimestre académico en que
haya tenido lugar la conducta corregida.

Profesorado 
y EGC

E) La discriminación (siempre que no 
se consideren como “ conducta que 
perjudica gravemente la 
convivencia”).

F) La grabación, publicidad o difusión no 
autorizada de imágenes y/o audios de 
los miembros de la comunidad 
educativa (siempre que no se 
consideren como “ conducta que 
perjudica gravemente la convivencia”).

6) Suspensión del derecho a utilizar la biblioteca, el aula de
nuevas  tecnologías,  el  laboratorio  o  cualquier
dependencia  del  centro  donde  se  realice  una  actividad
docente por un periodo que no podrá sobrepasar el final
del  trimestre  académico  en  que  haya  tenido  lugar  la
conducta corregida.

7) Reparación de los daños causados en las instalaciones del
centro, que cuando suponga gasto económico deberá ser
abonado  por  el  causante  del  desperfecto  o  por  sus
responsables, si es menor de edad.

8) Suspensión  del  derecho  de  asistencia  al  centro  por  un
periodo  de  tres  a  diez  días  lectivos,  sin  pérdida  de  la
evaluación continua.

9) Realización dentro o fuera del horario lectivo de un servicio
a la comunidad educativa como fórmula de reparación al
daño causado (con autorización de los padres o tutores
legales)

Dirección

oído EGC
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Conductas contrarias a la convivencia de CARÁCTER MUY 
GRAVES

Faltas muy
grave

Medidas correctoras Responsables

A) Actos explícitos de indisciplina, incluidas la 
negativa a cumplir las medidas correctoras.

B) Las expresiones que sean consideradas 
gravemente ofensivas contra los miembros de 
la comunidad educativa (verbalmente, por 
escrito, por medios informáticos o de 
telefónico ).

C) Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro
de la comunidad educativa que tengan una implicación
de  género,  sexual,  racial  o  xenófoba,  o  se  realicen
contra el alumnado más vulnerable.

D) El acoso escolar.

E) La  agresión  física  contra  cualquier  miembro  de  la
comunidad  educativa  o  la  instigación  de  dichas
acciones.

F) La incitación a actuaciones muy perjudiciales para la 
salud y la integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa del centro docente como son, 
entre otras, el consumo de drogas y bebidas 
alcohólicas, así como el uso, la posesión o el 
comercio de tales sustancias.

G) Provocar  o  involucrarse  en  altercados  o
conductas  agresivas  violentas  que  impliquen
riesgo grave de provocar lesiones.

H) Cometer intencionadamente actos que causen 
desperfectos en instalaciones o bienes pertenecientes al 
centro docente, a su personal, a otros alumnos y 
alumnas o a terceras personas, tanto de forma 
individual como en grupo.

I) Sustracción o intento de sustracción de 
objetos pertenecientes a cualquier miembro 
de la comunidad educativa o del propio 
centro.

J) La alteración del orden en cualquier lugar del 
centro, transporte escolar o en la realización de 
actividades fuera del centro que creen situaciones 
de riesgo para cualquier miembro de la comunidad 
educativa.

K) La grabación, publicidad o difusión no autorizada de 
imágenes de los miembros de la comunidad 
educativa, en el caso de agresiones o conductas 
inapropiadas.

L) La suplantación de personalidad y la firma en 
actos y documentos oficiales de la vida docente.

M) Dañar, cambiar o modificar un documento o registro 
escolar, en soporte escrito o informático, así como 
ocultar retirar sin autorización documentos 
académicos.

N) Cualquier otra conducta que suponga incumplimiento 
alevoso de los propios deberes cuando atente de manera
manifiesta al derecho a la salud, a la integridad física, a 
la libertad de expresión, de participación, de reunión, 
de no discriminación, o al honor, la intimidad y la 
propia imagen de los demás miembros de la 
comunidad educativa o de otras personas.

O) Consumo de tabaco, alcohol y/o drogas en el centro y 
sus accesos.

P) Intento o sustracción de objetos pertenecientes a
cualquier miembro de la comunidad educativa o del 

1. Cualquiera de las contempladas como
medidas correctoras de carácter grave.

2. Suspensión de derecho de asistencia al
centro por un período de 11 a 20 días.

Directora con asistencia
del Equipo de gestión de

la convivencia o

3. Suspensión del derecho a participar en 
actividades extraescolares o 
complementarias o del derecho a 
utilizar el servicio de transporte 
escolar.

4. Inhabilitación para cursar en el centro
hasta la finalización del curso 
escolar.

5. Inhabilitación definitiva para cursar en
el centro.

6. En el caso de consumo de tabaco,
alcohol o drogas:

1. expulsión de 3 días

2. expulsión de 7 días

3. expediente disciplinario

Expediente disciplinario
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propio centro.
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Plazos de prescripción para las conductas contrarias a la convivencia

Los plazos de prescripción son:

● carácter leve prescribirán a los quince días

● carácter grave al mes

● carácter muy grave a los dos meses.

El plazo de prescripción de la falta comenzará a contarse desde que la actuación se hubiese cometido. Interrumpirá la
prescripción con conocimiento de la persona interesada, el inicio del proceso de mediación, el ofrecimiento, por la dirección del
centro, de la aplicación de medida sin la apertura de procedimiento o la incoación del procedimiento disciplinario.

Las medidas adoptadas se aplicarán en el menor tiempo posible a fin de reforzar el carácter educativo en la gestión eficaz
del conflicto.

● carácter leve de forma inmediata

● carácter grave a los tres días

● carácter muy grave a los cinco días

El plazo  de prescripción  para  el  cumplimiento de  las  medidas  adoptadas  comenzará  a  contarse  desde que  se hubieran
acordado y comunicado al  alumno o alumna que haya cometido la  infracción.  Interrumpirá  la  prescripción  la  iniciación con
conocimiento  de  la  persona  interesada,  del  procedimiento  de  ejecución,  volviendo  a  transcurrir  el  plazo  si  aquel  estuviera
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al alumnado al que se aplica la medida.

6.2. CÓMO ACTUAR ANTE UN INCIDENTE

Ante conductas contrarias a la convivencia de carácter LEVE.

1-. Previo al parte de incidencia, es necesario haber tomado (el profesor implicado) alguna de las reflejadas como medidas 
correctoras para conductas contrarias a la convivencia de carácter leve (de la 1 a la 6):

Reflexión en lugar apartado, dentro     del     aula.      
Reconocimiento de la inadecuación de su conducta ante las personas implicadas. 
Realización de actividades que conduzcan a la corrección de la conducta.
Compromiso escrito entre el profesor y el alumno.
Apercibimiento verbal, con posterior comunicación al tutor y/o a la familia.

2.- Parte de incidencias.

Rellenar todos los apartados del parte de incidencias. Conforme al Decreto de Derechos y Deberes.
Ofrecer al alumnado la oportunidad de rellenar su versión, siempre después de que el profesorado haya rellenado la suya y 

este es un derecho de los alumnos, no una obligación.
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IES TEROR PROCEDIMIENTOS ANTE CONDUCTAS 
CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA

Las conductas  contrarias a  la  convivencia  de carácter  leve  serán corregidas por  el  profesorado del  centro,  y
particularmente por el que imparte docencia directa al alumnado. En tal sentido, procurará agotar todas las medidas a su
alcance.

Procedimiento Plazos

El profesor que pone el parte: 
informa a la familia.
aplica medidas correctoras de carácter 
leve.
envía el parte a casa y hace una copia
para el tutor
recoge el parte firmado y entrega a EGC o 
JE

*lo antes posible

1º nivel de
(3 días)

(Las medidas adoptadas se aplicarán en el

actuación menor tiempo posible a fin de reforzar el carácter 
educativo en la gestión eficaz del conflicto)

Las conductas contrarias a la convivencia de carácter leve prescribirán a los 15 días.
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IES TEROR PROCEDIMIENTOS ANTE CONDUCTAS 
CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA

Procedimiento Plazos

1º nivel de 
actuación

El profesor que pone el parte:
informa y entrega el parte y una copia al 
tutor.

*lo antes posible
(3 días)

2º nivel de 
actuación

El tutor:
Informa y entrega el original al EGC o 
Jefatura de Estudios

3er nivel de 
actuación

El EGC*:

El EGC aplicará, las medidas correctoras de 
CARÁCTER GRAVE.

Las conductas contrarias a la
convivencia de carácter
grave prescriben al mes.

(*) EN CASO DE DISCREPANCIA EN LA VALORACIÓN DEL PARTE, EL PROFESORADO SE ATENDRÁ A LO 
DECIDIDO POR EL EGC.
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IES TEROR PROCEDIMIENTOS ANTE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA 
CONVIVENCIA

Procedimiento Plazos

1º nivel de 
actuación

El profesor que pone el parte:
informa y entrega el parte al tutor.

lo antes posible

2º nivel de 
actuación

El tutor:
Informa y entrega parte a EGC o Jefatura de 
Estudios

3er nivel de 
actuación

El EGC(*):
Informa a la dirección y propone medidas
correctoras de CARÁCTER MUY GRAVE

Las conductas contrarias a la
convivencia de carácter muy grave

prescriben a los 2 meses.
4º nivel de 
actuación

Dirección:
Las conductas de carácter muy grave serán
corregidas por la directora con la asistencia
del EGC.

(*) EN CASO DE DISCREPANCIA EN LA VALORACIÓN DEL PARTE, EL PROFESORADO SE ATENDRÁ A LO 
DECIDIDO POR EL EGC.
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IES TEROR
ACTUACIÓN ANTE LA 

ACUMULACIÓN DE CONDUCTAS 
CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA 
DE CARACTER LEVE

Nº DE
PARTES
VERDES

SANCIONES

Previo al
parte

Es obligatorio haber tomado medidas PREVIAS y recogerlo por escrito en el PRIMER parte.

1 El profesor aplica medidas correctoras, según incidencia de carácter leve.

2 El profesor aplica medidas correctoras, según incidencia de carácter leve.

3 El EGC propondrá medidas correctoras de carácter grave

4 Entrevista del EGC con el alumno y aplicación de medidas correctoras de carácter grave.

5 El EGC, propone a la directora, 3 días de expulsión u otra medida correctora de carácter grave

6 Entrevista del EGC con el alumno y aplicación de medidas correctoras de carácter grave.

7 El EGC, propone a la directora, 7 días de expulsión u otra medida correctora de carácter grave.

8 Apertura de expediente disciplinario u otra medida correctora de carácter muy grave.

Ante conductas contrarias a la convivencia de carácter GRAVE y MUY GRAVE:

Informar o solicitar la presencia del Equipo Directivo del hecho, preferentemente, o al 
profesorado de guardia.

Acompañar al alumno o alumnos implicados a Jefatura de estudios (si fuera necesario) 

Rellenar el parte de incidencias.
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6.3. CÓMO SE ACTUARÁ ANTE UN PARTE DE INCIDENCIAS

Protocolo de actuación de la Comisión de Convivencia.

Semanalmente, se reunirá la Jefatura de Estudios con el profesorado que conforma el Equipo de Gestión de Convivencia. Se 
tratarán todas las actuaciones llevadas a cabo a lo largo de la semana, asi ́ como, la resolución de las mismas.

Nº DE 
PARTES
VERDES

 SANCIONES

Previo al
parte

Es obligatorio haber tomado medidas PREVIAS y recogerlo por escrito en el PRIMER parte.

1

El profesor sanciona , según propuesta de sanción del parte de incidencia de carácter leve.

2

El profesor sanciona , según propuesta de sanción del parte de incidencia de carácter leve.

3
El EGC sancionará con 5 días de convivencia u otra sanción propuesta en las medidas de carácter grave

4
Entrevista del EGC con el alumno y sanción a propuesta del profesor.

5
El EGC sancionará con 3 días de expulsión u otra sanción propuesta en las medidas de carácter grave

6
Entrevista del EGC con el alumno y sanción a propuesta del profesor.

7
El EGC sancionará con 7 días de expulsión u otra sanción propuesta en las medidas de carácter grave

8
Apertura de expediente disciplinario u otra sanción propuesta en las medidas de carácter muy graves

DECRETO DE DERECHOS Y DEBERES. Boletín Oficial de Canarias núm. 108 de jueves, 2 de junio de 2011. DECRETO 114/2011, 
de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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6.4. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS CASOS DE ACOSO Y/O VIOLENCIA DE GÉNERO

En la mayoría de los casos suele ser la madre, y en muchas ocasiones acompañada por el padre; pero podría ser cualquier 

miembro de la comunidad educativa. Excepcionalmente, informa la propia víctima.

El centro dispone de un buzón, donde el alumnado informa anónimamente; o incluso, de forma abierta y directa, cuenta a un 
docente el acoso que está sufriendo un compañero o una compañera.

La familia suele dirigirse para informar del supuesto acoso al tutor o tutora de su hijo o hija y también con frecuencia, a la 
dirección del centro. Independientemente de quién sea la persona receptora elegida, siempre tendrá presente las claves siguientes:

● Escuchar con EMPATÍA.

● LEGITIMAR la preocupación de quién informa.

● * Comprendo que esté con mucha preocupación. (Respuesta neutra, que no aprueba, ni desaprueba; sólo 

muestra empatía y comprensión).

● Transmitir CONFIANZA HACIA LA RESPUESTA QUE PROPONE EL CENTRO.

● Contamos con un protocolo de actuación para intervenir de forma adecuada en este tipo de situaciones.

● Hoy mismo informaré al director o directora de todo lo que me ha contado y le llamarán sobre la

marcha para empezar a trabajar sobre el asunto.

Quien reciba esta información, la trasladará a su vez de forma inmediata al director o directora, y la persona responsable 

valorará esta información para decidir activar el protocolo:

● designará a un miembro del equipo de gestión de la convivencia (referente del caso) para realizar las actuaciones 

inmediatas señaladas en el protocolo.

● citará a la familia para la primera entrevista en coordinación con la persona referente, en un plazo no superior a 

dos días.

El director o directora y el referente manifestarán a la familia su preocupación por el problema planteado y agradecerán a la 
familia de forma anticipada su confianza en el centro y su disposición para resolver de forma cooperativa la situación planteada.

¿Qué se debe hacer al recibir la información?

NUNCA IMPROVISAR.

Actuar con una respuesta improvisada es el mayor riesgo de escalada en este tipo de conflicto. De ahí la importancia de 
disponer de un protocolo, que todo el profesorado debe conocer, pudiendo asumir el papel que le corresponda.

NUNCA OPINAR.

Sobre los hechos informados: ni confirmando, ni negando o invalidando la información. Hay que evitar una valoración 
anticipada.

NO ACONSEJAR.

Sobre lo que se debe o no se debe hacer.

NO INDAGAR.

Más allá de lo que de forma espontánea nos informen.
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No DAR NINGUNA RESPUESTA CONCRETA.

A preguntas específicas sobre la situación informada. Por ejemplo:

● Lo están acosando, ¿verdad?, ¿debo denunciarlo en la policía?

● El paso que usted ha dado hoy, venir al centro y contarnos su preocupación es lo más importante.

● Sin ese paso no podríamos empezar a actuar. Ahora el paso siguiente debe darse con los responsables del centro

para atender estos temas, que le responderán a sus dudas con mayor acierto y seguridad.

JAMÁS INDAGAR/INTERROGAR AL POSIBLE ALUMNADO OBSERVADOR.

Corremos el riesgo de fortalecer su posición de observador pasivo.

JAMÁS INDAGAR/INTERROGAR A LA SUPUESTA VÍCTIMA.

Con la mejor voluntad, corremos el riesgo de someterla a una victimización secundaria.

Y lo más importante...

JAMÁS INDAGAR/INTERROGAR A LOS SUPUESTOS AGRESORES/AS

Y mucho menos, en grupo; ya que con ello desprotegemos a la víctima, quedando esta mucho más vulnerable y se 
obstaculizara la vía pacífica, para la gestión del conflicto.

7. DINAMIZACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA

Publicar el Plan de Convivencia en la web del centro, así como otros documentos más concisos del tipo: Normas de convivencia del 

centro, normas de funcionamiento específicas de determinadas aulas o zonas del centro, resultados del diagnóstico de la convivencia del 

centro, etc.

· Comunicar a las familias, a través de la visita de padres, que dicho plan se encuentra disponible a través de la web o en el centro 

por escrito.

· Comunicar al alumnado, a través de las tutorías, que dicho plan se encuentra disponible a través de la web o en el centro por escrito.

· Adjuntar información sobre normas de convivencia del centro en el sobre de matrícula, con resguardo de firma y conformidad.

· Recordar e informar a los nuevos compañeros, en el claustro de principio de curso, las normas de convivencia del centro, así como 

los protocolos de actuación ante incidencias.

· El equipo directivo, en las sesiones de presentación del curso, recordará al alumnado las normas de convivencia del centro.

· En los primeros días de clase y dirigidos por el tutor/a, cada grupo dedicará algunas sesiones a debatir, consensuar y acordar las

normas específicas de aula (las cuales no podrán contradecir las normas generales del centro). Éstas quedarán públicas en algún

lugar adecuado del aula.

· En las aulas específicas, el profesor responsable, informará a sus alumnos y quedarán públicas en algún lugar adecuado del aula, las

normas específicas de funcionamiento de la misma.

· Gestionar un buzón de sugerencias sobre convivencia.
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 8.-FIGURA COORDINADORA DEL BIENESTAR Y PROTECCIÓN DEL ALUMNADO

La implementación de la figura coordinadora  para el  bienestar  y la  protección del  alumnado surge con la  finalidad de
garantizar los derechos fundamentales de la infancia y la adolescencia en el marco de actuación establecido en la Ley Orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

Por este motivo, resulta necesario articular los recursos existentes en la administración educativa en materia de
convivencia, educación emocional y para la salud y perspectiva de género.

En este sentido, a partir del curso 2022-2023, se suprime la coordinación en convivencia y el referente de acoso escolar de
los centros educativos. En su lugar, será la persona coordinadora para el bienestar y la protección del alumnado quien asumirá,
entre otras, sus funciones entre las que destacan:

Elaborar un Plan de Trabajo que contemple acciones vinculadas a los diferentes ámbitos que se especifican a 
continuación y que deberá evaluarse al finalizar el curso escolar:

1. Difundir sus funciones e informar del procedimiento a seguir para comunicar posibles situaciones de 
violencia o desprotección en el centro educativo o en el entorno, incluido los posibles casos de acoso escolar.

2. Informar sobre los protocolos existentes en el ámbito educativo ante cualquier expresión de violencia:

– Protocolo de actuación ante un posible caso de acoso escolar.

– Protocolo de prevención de la violencia de género: detección, actuación e intervención.

– Protocolo para el acompañamiento al alumnado Trans* y atención a la diversidad de género en los 
centros educativos sostenidos con fondos públicos de Canarias.

3. Detectar las necesidades formativas en materia de convivencia y bienestar del alumnado y proponer 
acciones formativas dirigidas a la comunidad educativa.

4. Orientar a la comunidad educativa sobre el uso de los datos de carácter personal del alumnado menor de 
edad a través de la difusión de manuales u orientaciones específicas.

LA MEDIACIÓN EN EL IES TEROR

¿Cuáles son los conflictos que pueden ser derivados al Equipo de Mediadores?

1. En aquellos casos en los que se prevean posibles conductas contrarias  a las normas de convivencia si así lo
pidieran las partes implicadas u otros miembros de la comunidad educativa.

2. En aquellos casos en los que sí  se ha incurrido en conductas  contrarias  a las normas de convivencia y que
pudieran  derivar  en  la  imposición  de  sanción  y  siempre  que  lo  pida  cualquier  miembro  de  la  comunidad
educativa,  el  director  o  la directora  ofrecerá  al  alumnado implicado la  posibilidad de acudir  a  la  mediación
escolar. La aceptación de las condiciones, si se llegara a ello, así como los acuerdos y los compromisos deberán
ser recogidos por escrito. Se sustituye los compromisos por la sanción.

3. En aquellos  casos  en  los  que  se  haya  incurrido  en conductas  gravemente  perjudiciales  para  la  convivencia,
igualmente  el  director  o  la  directora,  a  petición de la  Comisión de  Convivencia  o cualquier  miembro de  la
comunidad educativa, ofrecerá al alumnado la posibilidad de la mediación, pero en este caso los acuerdos a los
que lleguen las partes y de los que tendrá que haber constancia escrita, no suponen la suspensión de la sanción
sino que se considerarán atenuantes para la imposición de la sanción.

4. De cada una de las actuaciones que lleve a cabo el Equipo de Mediadores ha de tener constancia la Comisión de
Convivencia a través de la elaboración de un acta en la que queden recogidas todas las intervenciones. Igualmente
esta Comisión deberá estar informada de las decisiones de derivación de los casos para la mediación escolar. De
esta misma decisión también deben estar informados los padres o tutores legales.
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Protocolo para solicitar la mediación

La mediación es un procedimiento para gestionar conflictos. Se basa en el diálogo a través de un encuentro voluntario entre
las partes implicadas y la persona mediadora, quien siendo ajena al conflicto y actuando de forma imparcial les ayuda a comunicarse.
Constituye una alternativa al procedimiento disciplinario y cuyo objetivo fundamental es la mutua satisfacción  mediante un acuerdo
alcanzado por las partes con resultado de una satisfacción recíproca y en la que prima el paradigma de ganador-ganador.

Las características de la mediación escolar son las siguientes:

-Se asume el conflicto como algo normal en las relaciones humanas.

-Es un proceso  voluntario,  la  persona que  media  es  imparcial  y  lo  que  se  dice  durante  todo  el  proceso  de
mediación es confidencial. Queda exento de este carácter confidencial el Acta final de Mediación y en la que
consta la solución propuesta y aceptada por las personas enfrentadas que se rellena en mediaciones formales.

-Se basa en el diálogo, en la escucha activa y en el autocontrol de las emociones.

-No se buscan culpables.

-Es una oportunidad para el aprendizaje de estrategias de comunicación y de resolución de 
conflictos que remiten a las competencias básicas social y ciudadana y de autonomía personal.

-En el ámbito escolar pueden asumir tareas de mediación todos los agentes de la comunidad educativa: 
profesorado, alumnado y familia. Pero son necesarias cierta formación, ciertas habilidades y 
experiencia para poder intervenir adecuadamente.

-No todos los conflictos son susceptibles de tratarse a través de la mediación.

-Es un proceso sistemático, hay una serie de fases que se tienen que desarrollar.

-Son las personas en conflicto quienes aportan las soluciones, aprendiendo a gestionar sus conflictos. Y todas las
partes resultan ganadoras. El procedimiento de mediación se contempla tanto como procedimiento informal como
formal, utilizándose este último como medida alternativa al procedimiento disciplinario. El Decreto establece que
la aceptación del procedimiento de mediación formal por las partes implicadas en un conflicto interrumpe los
plazos establecidos para la apertura del procedimiento ordinario o de prescripción de medidas.

El propio procedimiento en sí mismo es educativo y no quita tiempo destinado al aprendizaje, ya que es un modo
de aprender; no anula la autoridad del profesorado, sino que la fortalece, haciendo innecesario el uso del poder y
no ignora el daño causado a la convivencia, sino que procura la reparación responsable.

¿Qué conflictos se pueden mediar y cuáles no son susceptibles de mediación?

SE PUEDE MEDIAR, CUANDO:

● Las partes en conflicto quieren voluntariamente participar en la mediación y encontrar una solución al conflicto.

● El coordinador/a del equipo de mediación lo ve viable.

● Quieren resolverlo pero no son capaces de hacerlo por sí mismos.

NO SE PUEDEN MEDIAR:

● Las partes no desean ir a la mediación.

● Cuando el mediador así lo estime.

● Cuando haya conflicto de interés, ser familiar o allegado, estar implicado de algún modo en el conflicto.

● Cuando el hecho sea grave (drogas, denuncias, acoso, abusos...) y no se pueda resolver 
por este procedimiento.

● Cuando el conflicto está muy reciente y las partes no se muestran dialogantes.

● Cuando no se cumple con las reglas básicas: respeto, sinceridad, respeto del

turno de palabra.
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¿Cuáles son las funciones del mediador?

● Decide si es posible o no llevar a cabo la mediación.

● Solicita un cambio de mediador-a en aquellos conflictos en los que guarde con alguna de las partes relación de 
amistad, enemistad manifiesta o vínculo de parentesco por consanguinidad o afinidad en cualquier grado.

● Informar a las partes en conflicto sobre el procedimiento de mediación, antes de su aceptación.

● El mediador es ante todo un facilitador de la comunicación que escucha imparcialmente a las partes involucradas,
respetando la voluntariedad y confidencialidad.

● Debe ayudar a las partes a definir el conflicto y a descubrir los intereses, las necesidades y los sentimientos que 
existen detrás de las posiciones.

● Busca el entendimiento entre las partes para que lleguen a acuerdos, no para encontrar culpables.

● Estimula a las partes en conflicto para que busquen soluciones comunes que satisfagan a ambas partes.

● Ayuda a delimitar cómo se van a llevar a cabo las soluciones definidas y acordadas por los mediados.
Ellos son los protagonistas del acuerdo.

● Desiste del encuentro de mediación si no existe colaboración de alguna de las partes o se vulneran las 
condiciones necesarias para el desarrollo del encuentro.

● Solicita co-mediación cuando la complejidad del conflicto u otras circunstancias del procedimiento de mediación 

lo requieran.

● Promueve, gestiona, colabora o imparte la formación específica en materia de mediación escolar, dirigida a los 
componentes del equipo de mediación del centro.

Además,  el  Responsable  del  Servicio  de  Mediación,  supervisa  la  redacción  del  protocolo  de  actuación  del
Servicio de Mediación recogido en el Plan de Convivencia y su ejecución durante el curso escolar, en permanente
colaboración  con  la  dirección  del  centro  y  el  Consejo  Escolar,  así  como  con  el  Equipo  de  Gestión  de  la
Convivencia del centro /La Comisión de Convivencia. De igual modo, Coordina el equipo de mediadores del
centro  y  forma  parte  del  Equipo  de  Gestión  de  la  Convivencia  del  centro  /La  Comisión  de  Convivencia,
garantizando así la coordinación entre ambos equipos.

Para solicitar el servicio de mediación se seguirá n los siguientes pasos:

Cuando  surja  algún conflicto  en  el  Centro,  cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa  puede  solicitar  el  servicio,
comunicándolo directamente a algún participante del Equipo de Mediación, al tutor/a o a Jefatura de Estudios.

1. Posteriormente el coordinador del equipo de mediación u otro miembro, se pondrá en contacto individualmente
con los protagonistas del conflicto para una primera toma de contacto que se hará lo más rápidamente posible con
el fin de parar el conflicto y ofrecer a las partes unas expectativas de solución.

2. Después se evalúa la viabilidad de la mediación.

3. Finalmente, si los implicados aceptan, se inicia el proceso de mediación.

4. Si la segunda parte de un conflicto, no acepta la mediación como forma de resolver el problema, la actuación del 
mediador o mediadora finalizaría en ese mismo momento.

5. Una vez que cada una de las partes haya contactado con un mediador o mediadora existirá una reunión conjunta 
cuyos objetivos serán:

a) Dar a conocer el inicio del proceso de mediación, las ventajas que ofrece y sus dos principios 
fundamentales: neutralidad y confidencialidad.

b) Hacer conscientes a ambas partes de la necesidad de un trato respetuoso.

c) Recabar información de todo lo que guarda relación con el conflicto, pero de manera especial 
analizar sentimientos, emociones y valores que lo están sustentando.

d) Recabar las soluciones propuestas por ambas partes.

e) Se realizará un seguimiento mediante consultas individuales acerca del cumplimiento de los
compromisos.

Si se han cumplido los acuerdos y las dos partes están satisfechas se concluye el proceso. Si no es así puede abrirse una
nueva negociación o buscar otras vías.
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9. EVALUACIÓN DEL PLAN

1.- Análisis continuo de las incidencias acaecidas, valorando la tipología de la incidencia, perfil del curso y/o alumnos,

reincidencia,  aplicación de medidas correctoras  y/o sancionadoras,  así  como las posibles intervenciones del  equipo de

mediación.

2.- Valoración trimestral (en el claustro de análisis de los resultados de evaluación) sobre la aplicación de técnicas de

prevención, vigilancia y detección de los conflictos de convivencia. Pueden utilizarse diversas técnicas de valoración no

cuantitativa como preguntas a representantes de colectivos (jefes de departamento, coordinadores de nivel, asamblea de

tutores), lluvia de ideas o debate simple en el claustro.

3.- Diagnóstico anual del clima de convivencia en el centro mediante cuestionario dirigido a alumnado, profesorado y

familias, preferiblemente en los meses de diciembre – enero, o bien marzo - abril. Presentar sus resultados en claustro y

valorar posibles modificaciones en el Plan de Convivencia para el siguiente curso.

4.- Gestionar un buzón de sugerencias sobre convivencia.
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